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I. INTRODUCCION

Los cruceros turisticos tienen un indudable impacto econémico positivo. Con-
tribuyen a la economia de los territorios que visitan, impulsan el empleo en los
barcos y en las poblaciones locales visitadas, favorecen la oferta turistica comple-
mentaria de las ciudades e impulsan la inversién en infraestructura y transportes.
Sin embargo, los cruceros también generan una alta contaminacién (1), con los
consiguientes efectos indeseados en el cambio climédtico. Actualmente, los conta-
minantes atmosféricos téxicos que desprenden en los puertos superan los niveles

(*) Trabajo recibido en esta Revista con fecha 25/05/2025 y evaluado favorablemente
para su publicacién el 27/06/2025.

(**) obouazza@der.ucm.es Este trabajo ha sido realizado en el seno del proyecto
«La europeizacién de las sanciones administrativas: la incidencia del derecho europeo en el
concepto de sancién, en sus garantias y en su funcién (PID2020-115714GB-00), financiado
por la Agencia Estatal de Investigacién». El autor forma parte de los Grupos de Investigacién
UCM «931089 Las transformaciones del Estado y la autonomia local: organizacién institu-
cional, servicios publicos y democracia participativa» y «970825 Globalizacién y Derecho
Administrativo Global» y es miembro del Instituto Complutense de Derecho Europeo e Inte-
gracién Regional (IDEIR).

(1) Maria Garcia (2016). Cruceros. Colosos del turismo masivo de alta contaminacién,
Ecologia Politica 52.
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anteriores a la pandemia de la Covid-19. Pese a que la Organizacién Maritima
Internacional redujo al 0,5% el limite maximo de azufre en 2020, segin un estudio
contrastado de la organizacién no gubernamental Transport & Environment los
cruceros europeos, en 2022, emitieron la misma cantidad de éxidos de azufre
(SOx) que mil millones de coches (2). Los puertos de Barcelona y Palma constan
entre los 5 puerfos europeos mds contaminados por esta fuente de emisidn.

Las emisiones de los cruceros contribuyen, efectivamente, a la mala cali-
dad del aire en los barrios mds cercanos de las ciudades visitadas e inciden
negativamente en la salud de la poblacién y los ecosistemas. El problema se
agrava cuando atracan en los puertos, ya que contintan quemando fueloil para
mantener sus instalaciones activas en las terminales conectadas a la ciudad.
Se trata de una cuestién de importancia evidente. El turismo de cruceros hasta
el momento, en términos generales, no ha internalizado los costes ambientales
de manera eficaz. Tampoco hay una ordenacién y gestién sostenible adecuada
en cuanto a las llegadas de las embarcaciones y el consiguiente desembarco
de los cruceristas, lo que incrementa los ya masificados centros histéricos de
las ciudades portuarias, con el consiguiente estrés ambiental y la merma de la
calidad de vida de la poblacién local (3). Da la impresién de que las autoridades
espafolas no se lo foman suficientemente en serio, como ocurre, por ejemplo,
con la problemdtica de las viviendas turisticas ilegales. Mds allé de nuestras
fronteras encontramos algunos ejemplos destacados de adopcién de medidas
eficaces para afrontar la cuestién. Es el caso de Venecia, ciudad donde se
han implantado medidas como la detencién del trafico de grandes barcos en
la Laguna, la salvaguarda del ecosistema de la misma, la gestién de grandes
flujos turisticos o una mejor regulacién y gestién de los alquileres turisticos (4),

(2) Los cruceros que visitan puertos de la UE emiten tanto... | T&E Espafia (dlt. cons.
25 de mayo de 2025).

(3) Sobre la perspectiva social del concepto de desarrollo sostenible del turismo, resul-
tard de interés la lectura del libro de Lucia Mufioz Benito (2024), Retos juridico-administrativos
para un turismo socialmente sostenible. Valencia: Tirant lo Blanch. El desarrollo para que sea
sostenible debe ser solidario, prospectivo, teniendo en cuenta también las necesidades de las
generaciones futuras y contemplar acaso la via del decrecimiento cuando se requiera para
atender a esta finalidad. Por tanto, la sostenibilidad no solo deberd observarse en términos
de competitividad, sino desde una perspectiva equitativa en el contexto de las diferentes
variantes del concepto para afrontar de manera efectiva una multiplicidad de problemas que
se dan no solo en las ciudades y en la costa, sino que también, y de manera especialmente
significativa, en el campo, con lo que hay que insistir en la idea de cohesién e igualdad
material entre territorios, como indica de manera certera Inmaculada Ruiz Magada (2024),
Turismo sostenible, desarrollo rural y despoblacién, Madrid: lustel.

(4) Nicolds Alejandro Guillén Navarro (2022), «Transporte: tratamiento juridico de
los impactos medioambientales de los grandes cruceros y el tréfico maritimo en el caso de la
laguna de Venecia» en G. Garcia, J. Jordano, B. Lozano y A. Nogueira (coords.), Observatorio
de Politicas Ambientales 2022 (pp. 627 y ss) Madrid: CIEDA.
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lo que ha reducido considerablemente la contaminacién atmosférica causada
por estas embarcaciones con la consiguiente mejora de la calidad del aire.
Francia, igualmente, dispone de una normativa més rigurosa de control de la
contaminacién ambiental de estas embarcaciones de recreo y las Administra-
ciones y los tribunales las aplican, lo cual es fundamental, como se desprende
de la Decisién de Inadmisién del Tribunal Europeo de Derechos Humanos (en
adelante, también «el Tribunal» o simplemente «TEDH») objeto de este estudio.

Il. LA DECISION DE INADMISION EVANS HOYT C. FRANCIA Y CAR-
NIVAL PLC C. FRANCIA, 26 DE SEPTIEMBRE DE 2024

El asunto se refiere a la condena penal del demandante, capitdn de un
crucero que pertenece al mayor operador mundial de cruceros turisticos, por
el delito de contaminacién atmosférica maritima. Al hilo de la resolucién del
caso en las diferentes instancias jurisdiccionales en la via interna, se discute la
potestad del juez de identificar la norma aplicable, aunque no haya sido citada
por las partes, y la potestad de corregir la identificacién de la misma que ha
realizado una instancia jurisdiccional inferior, con la finalidad de aplicar el
precepto que ofrece la mejor solucién al supuesto de hecho planteado. Veamos
mds despacio los hechos acontecidos, la argumentacién desarrollada en las
tres instancias de jurisdiccién en la via interna y la sencilla solucién ofrecida
por el TEDH avalando el criterio ofrecido en la casacién francesa.

1. Hechos

El pasado 29 de marzo de 2018, cuando el crucero de la empresa deman-
dante arribé a Marsella procedente de Barcelona, el centro de seguridad naval
realizé una inspeccién del combustible. El control mostré que sobrepasaba el
contenido de azufre permitido. El articulo L. 218-2 del Cédigo francés de Medio
Ambiente, en el momento en el que se produjeron los hechos, indicaba que no
debia superar el 1,50%, mientras que el combustible del crucero alcanzaba
el 1,68%. Los inspectores también observaron que no se habia comunicado
a la capitania del puerto el encendido de un sistema de depuracién de gases
de escape.

2. Via interna y alegaciones ante el Tribunal Europeo de Derechos
Humanos

El Tribunal Correccional de Marsella declaré al demandante culpable del
delito de contaminacién atmosférica debido a la utilizacién de un buque en
aguas territoriales francesas que empleaba combustible con un contenido de
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azufre superior al que permitian las normas autorizadas, delito contemplado
en los arts. L. 218-2 y 218-15 del Cédigo de Medio Ambiente. Le condend a
pagar una multa. El 80% corria a cargo de la empresa demandante (5). El Tri-
bunal Correccional aprecié que el demandante, que era, por sus competencias
y cargo, el encargado de decidir el combustible a utilizar, no podia sostener
vélidamente que no habia cometido falta alguna. El demandante sefialé que el
combustible utilizado por el buque era menos caro que un combustible con un
contenido de azufre inferior al 1,50%, lo que proporcionaba a la compahia
demandante un ahorro innegable.

Los demandantes recurrieron la senfencia. En la vista, el primer demandante
alegé que se limité a validar la eleccién del combustible realizada por el primer
oficial de navegacién, el jefe de mdaquinas y el oficial encargado del cumpli-
miento de las normas medioambientales, basdndose en las instrucciones de la
compahia. Por ello, a su juicio, no se le podia considerar responsable, bien que
es la autoridad mds importante del crucero, responsable de su funcionamiento.

EL Tribunal de Apelacién de Aix-en-Provence absolvié al demandante, al
no observar elemento de intencionalidad alguno. Constaté que los datos elabo-
rados por la compafia demandante mencionaban efectivamente la posibilidad
de utilizar combustible con un contenido mdximo de azufre del 3,50% en la
ruta Barcelona-Marsella, pero del 0,1% en los puertos, mientras que el mismo
documento indicaba la necesidad de utilizar combustible con un contenido de
azufre inferior al 1,50% en los puertos italianos. Concluyé que el demandante,
que habia seguido las instrucciones de su compafiia, podia creer legitimamente
que se ajustaban a la normativa que él debia respetar.

El Tribunal de Casacién anulé la sentencia de apelacién del Tribunal de
Aix, en resolucién de un recurso presentado por la fiscalia, y remitié el asunto
al Tribunal de Apelacién de Rennes. Este Tribunal confirmé la decisién penal del
Tribunal Correccional en el bien entendido de que el capitan, que es responsa-
ble de la seguridad del buque y de su tripulacién, de la proteccién del medio
ambiente, y como tal es personalmente responsable de conocer y asegurar el
cumplimiento de las normas sobre contaminacién por vertidos de los buques,
debe garantizar que el combustible utilizado cumple con la legislacién. Por lo
que se refiere al elemento intencional de la infraccién, cité, en un considerando
introductorio, las disposiciones del articulo L. 218-19 del Cédigo del Medio
Ambiente, en virtud del cual las personas fisicas que no hayan causado direc-
tamente el dafio, pero que hayan creado o contribuido a crear la situacién

(5) Sobre la importante cuestién de la imputacién de la responsabilidad sancionadora
a personas juridicas en funcién de la persona fisica que realiza la accién, véase la reciente
monografia de Loreto Fernandez Bacariza (2024), Derecho sancionador de la competencia.
Especialidades en el caso de las personas juridicas, Pamplona: Aranzadi.
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que permitié que se produjera el dafo, o que no hayan tomado las medidas
para evitarlo, son penalmente responsables si se demuestra que han violado
de forma manifiestamente deliberada una obligacién particular de seguridad
o prudencia prevista por la ley o el reglamento, o bien han cometido un error
grave que ha expuesto al medio ambiente a un riesgo de especial gravedad
que no podian ignorar.

El Tribunal de Apelacién constaté que el demandante tenia conocimiento
de la necesidad de bajar el nivel de azufre en las aguas territoriales francesas
y que podia intervenir en la eleccién del carburante. Concluyé que, en su cali-
dad de capitdn, al no velar por el cumplimiento de las normas relativas a la
contaminacién causada por los vertidos de los buques en las aguas territoriales
francesas y al no aplicar dichas normas, habia cometido una infraccién grave
que exponia al medio ambiente a un riesgo especialmente grave que no podia
ignorar, dado que se conocian los efectos del azufre en la salud humana.

Los demandantes recurrieron en casacién. Alegaron que el Tribunal de
Apelacién de Rennes realizé una recalificacién de los cargos. El Tribunal de
Casacién desestimé el recurso, reiterando las conclusiones de la sentencia de
apelacién. En respuesta al motivo relativo a una recalificacién de los cargos
en apelacién, sefialé lo siguiente:

«21. El Tribunal de Apelacién [de Rennes] se equivocé al remitirse al articulo
L. 218-19 del Cédigo del Medio Ambiente en lo que respecta al elemento moral
de la infraccién.

22. En primer lugar, en este articulo no se menciona el procedimiento de
prevencién; en segundo lugar, se refiere al delito auténomo de contaminacién
involuntaria de las aguas marinas por los vertidos de los buques; y, por Gltimo,
precisa que el elemento moral del delito reside en la imprudencia temeraria, la
negligencia o el incumplimiento de las leyes y reglamentos |...).

Sin embargo, el articulo L. 218-15 del mismo Cédigo, que tipifica la conta-
minacién atmosférica cometida por un buque y que constituye la base del enjui-
ciamiento, no contiene fal precisién en cuanto a su elemento moral, de modo que
se trata de un delito doloso {...)».

Por tanto, el Tribunal de Casacién vuelve a la calificacién juridica de los
hechos realizada en primera instancia por el Tribunal Correccional, lo que no
afecta a la solucién ofrecida en Apelacién, pues el resultado seria coincidente.
Continta asi en los siguientes términos:

«24. Sin embargo, la sentencia no es susceptible de censura.

25. En efecto, de las demds afirmaciones de la sentencia se desprende {...)
que el acusado ignoré a sabiendas la obligacién de utilizar un combustible con
un contenido de azufre inferior al 1,50%.»

* * %
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Agotada la via interna, los demandantes alegan ante el TEDH una viola-
cién del art. 6.1 del Convenio Europeo de Derechos Humanos (en adelante,
también «el Convenio» o «CEDH»). Arguyen que el Tribunal de Apelacién ha
basado su condena en el art. L. 218-19 del Cédigo de Medio Ambiente al
que no se hizo referencia en las diligencias previas. También razonan que el
Tribunal de Casacién ha realizado una nueva valoracién de la prueba.

3. Argumentacién y Decision del TEDH

El TEDH observa que el delito doloso por el que fue procesado el deman-
dante se prevé en los arts. L. 218-2 y L. 218-15 del Cédigo del Medio Ambiente,
preceptos empleados por el Tribunal Correccional y el Tribunal de Casacién,
respectivamente, para la solucién del caso.

Por lo que respecta al elemento moral de esta infraccién, cuestionado por
los demandantes, el TEDH sefiala que tuvo lugar un debate contradictorio en
primera instancia ante el Tribunal Correccional y ante el Tribunal de Apelacién
de Aix-en-Provence. El primer demandante preparé su defensa y presenté su
posicién sobre la inexistencia de su responsabilidad penal, invocando: a) que
ignoraba la obligacién de utilizar combustible con un contenido de azufre
inferior al 1,50%; b) su falta de potestad para elegir el combustible; y c) el
cumplimiento de la tasa de emisién de azufre utilizando el sistema de depu-
racién de gases de escape.

El Tribunal de Casacién anulé la sentencia de apelacién del Tribunal
de Aix-en-Provence, sosteniendo que el capitdn tenia el deber personal de
garantizar que el combustible utilizado cumplia la Ley. Ante el Tribunal de
Apelacién de Rennes, el demandante alegé de nuevo que no era responsa-
ble. El Tribunal de Apelacién confirmé la condena, basdndose también en
el articulo L. 218-19 del Cédigo de Medio Ambiente, precepto que no fue
objeto del procedimiento de instancia y que sanciona el vertido involuntario
de sustancias contaminantes en el mar. A este respecto, el TEDH no encuentra
una recalificacién de los cargos contraria a las exigencias del articulo 6.1y 3
a) y b) del Convenio. Con ello, el TEDH reconoce la potestad del tribunal de
apelacién, en base al principio iura novit curia, de resolver el caso aplicando
la norma que sea relevante, al margen de si ha sido alegada por las partes.
Valdrd la pena recordar que los jueces y tribunales, en efecto, no solo tienen
la potestad, sino que tienen la obligacién de resolver el litigio conforme a
la norma aplicable. El tribunal de apelacién, por tanto, entenderia que el
art 219-19 del Cédigo del Medio Ambiente ofrecia una mejor respuesta al
supuesto de hecho planteado.

El TEDH subraya que los demandantes pudieron exponer ante el Tribunal
de Casacién sus argumentos relativos a la ausencia, en la actuacién del capi-
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tén, de los elementos constitutivos de la infraccién sancionada por el articulo
L. 218-19. En segundo lugar, el TEDH considera que, a pesar de la obligacién
del juez de resolver de conformidad con la norma juridica aplicable al caso,
la referencia a dicho articulo no tuvo ninguna incidencia en la condena del
demandante, confirmada en apelacién. Subraya que el Tribunal de Casacién
estimé que la condena se basaba en el articulo L. 218-15, al que se hace
referencia en el procedimiento de instancia, para deducir que la sentencia de
apelacién no podia anularse puesto que el demandante habia incumplido a
sabiendas la obligacién de utilizar combustible con un contenido de azufre
inferior al 1,50%.

Por 0ltimo, el TEDH sefiala que, contrariamente a lo que sostienen los
demandantes, el Tribunal de Casacién se basé en los elementos de prueba
recogidos y analizados por la fiscalia y el tribunal de primera instancia, sin
apreciar nuevos elementos de hecho. Y es que el tribunal, en este caso, el
Tribunal de Casacién, no puede quebrantar la neutralidad exigible frente a
ambas partes introduciendo hechos distintos de los debatidos. Sin embargo,
en la eleccién o interpretacién de la norma debe atenerse a la que resulte
aplicable al asunto. En este caso, considerd que la norma que mejor califica
juridicamente los hechos es la aplicada por el Tribunal Correccional, lo que
no cambié el resultado que dio el Tribunal de Apelacién.

En fin, el TEDH resolverd que no ha habido una violacién del principio
contradictorio ni del art. 6.3. a) y b) del Convenio, por lo que inadmite.

Ill. FINAL

El TEDH, con esta sencilla solucién, avala el criterio ofrecido en la casacién
francesa, lo que refuerza, desde la perspectiva del fondo del asunto, la idea de
la defensa del principio de legalidad en materia de reduccién de los gases de
efecto invernadero frente al criterio empresarial de obtener el mayor beneficio
empleando combustibles mds econémicos, pero a la vez més contaminantes. La
Administracién interna competente se ha limitado a aplicar la normativa vigente
y los demandantes han intentado revertir la condena por vulnerar la normativa
de emisiones por la via de los derechos y garantias relativos al proceso. Sin
embargo, el TEDH ha considerado certeramente las potestades que asisten
a los tribunales en la determinacién de la norma aplicable para ofrecer una
solucién justa al caso. Ratifica, en definitiva, la solucién adoptada en el orden
interno en base al margen de apreciacién del que dispone el Estado, que el
TEDH ha apreciado que no se ha sobrepasado.

La Decisién de Inadmisién constituye el primer acercamiento del TEDH a
la cuestidén del impacto ambiental de los cruceros turisticos. Se trata de una
cuestién de enorme importancia en nuestras costas. No en vano, la declaracién
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del Mar Mediterrdneo como zona de control de emisiones en virtud del Anexo
VI del Convenio internacional para prevenir la contaminacién de los buques
exige, desde mayo de 2025, la reduccién a 0,1% el limite maximo permitido.
Habrd que comprobar si la medida se cumple y tiene un impacto efectivo en
la reduccién de la contaminacién del aire.
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